
ACUSATIVO Y NOMINATIVO ABSOLUTOS
EN LA MULOMEDICINA Y VEGECIO

Junto al ablativo absolutohemos hallado hasta27 casos de no-
minativo y acusativoabsolutosen la Mutomedicina Chironis. Esto
prueba claramenteque la declinación latina estabaen clara deca-
dencia para el autor de esta obra. Era necesariohaber perdido en
gran medida la noción del valor de los casospara llegar a un
estadode cosascomo el que nos encontramos’.Es cierto, como la
mayoríade los autoresafirman, que esteuso se extiendeen especial
a partir del latín tardío, pudiéndosefijar como hitos importantes
la Peregrinatio Egheriae,Gregorio de Tours y Jordanes,como hacen
Ernout-Thomas,pero también es cierto que los casos que se dan
en la Mulotnedicinasonbastantesignificativos, tanto por su cantidad
como por su naturaleza,y ello sobre todo si pensamosque,entre la
composición de la citada obra, en la mitad del siglo ív 2, y los
aludidos autores,que van de principios del y para Egeria3al vi para

Las razones aducidas para estos usos tanto del nominativo como del
acusativoson de distintos tipos y no entramosaquí a estudiarlas.Cf. Ernout-
Thomas, Syntaxe latine2, Paris, 1953, 12 y 24; Bonnet, Le latín de Grégoire de
Tours, ParIs, ¡890, 531, 558-568; Bassols,SinÉaxis histórica de la lengua latina,
Barcelona, 1948, 115-117 y 198-202, con bibliografía; Wil&~nen, Introducción al
laÉIn vulgar, Madrid, 1968, 263-265.

2 Battisti, Avviamento alto studio del latino volgare, Han, 1949. 29; Váana-
nen, op. dL, 284; DIaz y Din, AnÉología del latín vulgar, Madrid, 1968, 68;
Grandgent, Introducción al latín vulgar, Madrid, 1928, 309; Pighi. La lingua
latina nel naezzi della sua espressione,Tunín, 1968, 28.

3 Din y Diaz, op. dr., 80; V~n~nen piensalo mismo en op. ciÉ., 288, y. sin
embargo,en op. dL, 46 habla del siglo vi; Grandgent,op. ciÉ., 295, piensaen
finales del xv; Hattisti. op. ciÉ., 29, tambiénpiensaen el iv; Voss]er, Einfi,ihrung
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Gregorio de Tours y Jordanes,nos hallamos con la obra de Vegecio,
que, como sabemos,se propone mejorar el lenguaje de la Muloine-
dicina. Es interesante,por ello, comprobar cómo Vegecio reproduce
los distintos pasajesde la Mulomedicina en que aparecenbien un
nominativo, bien un acusativo absoluto,puesto que ello nos permi-

tirá ver si existe una linea que pueda unir los casosque se dan
en la Mulomedicina con los de Gregorio de Tours, por ejemplo,
o bien si Vegecio representauna interrupción en esta decadencia
de la declinación latina.

Comenzando por el nominativo absoluto, los pasajesque con
seguridadcontienen esta construcción son cuatro en la Mulomedí-
cina, pues existe otro que podríamos calificar como tal, pero tam-
bién podría entrar en la rúbrica del denominado«nominativo expli-
cativo’. El pasajea que nos estamosrefiriendo es:

Muí. Chir. 5: «in herbam mittere, ne novitas, sanguis detractione
miscruscorrupÉo ex aliqua valitudine, fervore suo quanacunqueparteni
Corporis interius vexatam salvat».

Vegecio recogeestepasajede la siguiente forma:

Veg. 1, 22, 1: «in herbana mitrare necessariunaputant, ne veten
corruptoquenovussanguisadn,ixtusnatura calescensdebilitatena vale-
tudinis ve) periculuna faciaL,,

Como se ve, sea cual sea la construcciónempleada en la Mulo-

medicina, Vegecio la reelaboracompletamente,y la hacemás lógica
y concisa.

De los cuatro pasajesde nominativo absolutoque aparecen,no
es recogidopor Vegecio ningunode ellos, Pero es necesarioseñalar
queen dos de ellos sí se recogeel contextoinmediatamenteanterior
y posterior, siendo únicamenteexcluida la proposición compuesta
por el nominativo absoluto. ¿Significará esto que Vegecio siente la

anormalidadde esta construcción y la pasapor alto sin intentar
reformarla? Ello significaría,si fuese así, un sentimientogramatical
bien aleccionado,como Vegecio nos muestraen muchasotras oca-

ms Vulgdrlarein, Munich, s. a., 60, piensa en el 417, basadoen Lambot y
Dekkers; Chremaschi, Guida alío srudio del latino Medievale, Padua, 1959, 10,
tambiénpiensaen el siglo y.
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siones4 y podría explicar el carácteranormal de este nominativo
en la lengua culta de tiemposde Vegecio.

Los cuatro pasajesque hemos aludido son:

Muí. Chir. 11: «quare ferrago datus, postmoduni incipler innovato
sanguinebenevalera».

El capitulo correspondiente,con excepción de la cita, es reela-
borado por Vegecio en 1, 22, 11.

Lo mismo ocurre con:

Muí. Chir. 212: «donec hic humor coagulatus, colare dissolvitur
stercorisredundatione,n».

En estecaso Vegecio no recogeeste capítulo,aunquesí lo hace
con los capítulos211 y 213, pasandopor alto precisamenteel pasaje
citado.

Por último los otros dos ejemplos de nominativo absoluto, no
recogidos por Vegecio, que tampoco recoge el contexto,están re-
presentadospor:

Muí. Chir. 737: «prinao ¿heve! secundosanguisde coronis derractus,
sexto día hac re sanuna fiet».

Muí. Chir. 31: «per quam laxationen, omnis corruptio día, quae
fuerit in corpore. abstracta, corroboratio poterir nervoruna fien».

Respectoal acusativoabsolutosu presenciaes casi el doble que
la del nominativo: nueve casos(que seríanel doble descontandoel

pasajeque ofrece dudas para su clasificación). Sin embargo, tam-
poco aquí la comparaciónentre las dos obras es suficientemente
relevante,ya que sólo en un caso es recogida la proposición que

correspondeal acusativoabsoluto:

Muí. Chir. 235: «similem dolorena ingentena sine in/latione et in
cursu se tollentena, huic manu er depronaes itt anu.n et veretruna
usqueversas», que se correspondecon:

Veg. 1, 51, 1: «Si currendo faenit inversa vesica, súnilis dolor sine
infiatione ex cansas iniania el ninzietate frequenten e,nengit. ¡¡¿tic
manan, subicies itt ana», er deprimesusqaead veretruna versus».

4 Cf. nuestra comunicaciónal V Congresode Estudios Clásicos.
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Como se puedecomprobar,Vegecio vuelve a regularizar,según
la norma, aquello que siente como un desvío de la Mulomedicina.
En estecasoes mucho másclara la intención de Vegecio, quesiente
anómalauna frase en la que el acusativo ha quedadosuspendido
en el aire según la normativa clásica y que por ello no tiene una
lógica construcción.Elio es una muestramás de que Vegecio con-
sena aún muy claro el sentido de la distinción de casos frente al
autor de la Mulomedicina.

En otros dos pasajesVegecio nos vuelve a dar el contexto en

que apareceel acusativoabsolutosin que nos ofrezca la proposición
que éste forma. Así:

Mul. Chir. 89: «diossumversas fir rumor carnibus excrescenssine
dolare, quem rumorem palpatana inreiliges camena intus esse.:

Vegecio lo recoge simplementede este modo:

Veg. II. 24, 1: «ex carne obdurescanter ¡umorena sine doloribus
faciunt».

Algo similar ocurre con:

Muí. Chir. 109: «alii pilas marinas concarptas...et sale maceraras
et fleminibus impositas dixerant flemen ex ea re dissugi et adsiccari
posse’.

Vegecio reelabora este pasaje en II, 48, 7-9, sin que aparezca
el acusativoabsoluto.

Otros pasajesde la Mutoniedicina en que apareceesta construc-
ción sin que Vegecio los recoja son:

Muí. Chir. 103: «sapeniusautena in brachiolo venasinrercisosr.
» » 633: «ungalain compositanaab interiore», partem.
» » 644: «fasciolam et lamnana rollere nolito nisi sanana cica-

tricena»
» » 709: «ianz decarnarana nairmicem ad aequalitarem»
» » 771: «aquanasupinana sic uf capar eius supinana siL.
» » 847: cante tomen terras suffragines bene cilicio».

Sin embargorestanotros oncepasajesen que no podemossaber
si lo que nos ofrece la Mutonzedicinason nominativos o acusativos
absolutos por encontrarseen género neutro. Y precisamentees
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dentro de este grupo donde se dan más posibilidadesde compara-
ción con Vegecio, ya que muchos de ellos han sido tomados por
éste, incluso con mínimas variaciones,pero muy significativas. Si
nos fundamosen que la estadística,como ya hemos indicado, nos
da prácticamenteel doble de casos de acusativoabsoluto que de
nominativo podríamospensarque también se daría esa proporción,
pero ello resultamuy arriesgadoy no pertinentepara el fin de este
trabajo que es la comprobación del distinto sentimientoque, res-
pecto a la declinación,tienen ambos autores.Esto sí se puedeafir-
mar rotundamentesi tenemosen cuenta estospasajes:

Muí. Chir. 9: .hoc enin, passumvitae peniculam contingere soler.

que Vegecio normaliza con el simple cambio de determinadaspala-

bras que llevan consigo otra construcción sintáctica que no es el
acusativo o nominativo absolutos:

Veg. 1, 22, 5: «hoc enin, factuna vitae periculuna consuevir inierre.,

donde ‘4actum» se puede interpretar como sujeto de .consuevit».
En otras ocasionesse trata simplementede introducir o supri-

mir un determinadosintagma,que con su presenciao desaparición

cambiala función del acusativoo nominativoabsoluto.Porejemplo:

Mu!. Chis-. 217: .haec omnia bene trita.. hanc potionem dabis,
Veg. 1, 42, 4: «Qaae omnia bene trita.. dabis..

Lo mismo podemosdecir de:

Muí. Chir. 227: «haec in se infusa et decocta in oleo... dabis ex
oleo enaina»,aquaedinaidiani».

Veg. 1, 44, 3: «haec infusa er decocta in oleo illo facies permanere,
ex quehenainanaolei et aqaaeheminana dimidiana dabis».

Muí. Chir. 242: <¡mcc omnia fusa et cnibara, ex cG medicanaenro
codearía duo cuna caldae emma saccidiabis..

Veg. 1, 53, 4: «quae o.nnia cnibara in pulverenz rediges ex quo
duo cocleaniacuna aquaecalidae hemina porione», dabis.

Interesantepor la forma más compleja usadapor Vegecio para
su recomposiciónes el siguiente ejemplo:
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Muí. Chir. 243: «conaniixra haec omnia, his parrem terna», ex VinO
nigro suffundes».

Veg. 1, 54: «conamixtaer in tres partes divisa ex vino nigro suf-
fundes»,

donde el sintagma «PUs partem tertiam» se ha cambiado,para que
la construcción fuese correcta por «in tres partes divisa’.

El último ejemplo en que podemosver la habilidad de Vegecio
para normalizar el texto de la Mulomedicina nos viene dado por:

Muí. Chir. 309: «o,nnia haec... tassa er cniblata... adn,iscesea qaae
creta Sant».

Veg. II, 92, 5: «Ex his sicca... tundes er cribabis... quibus Creta
adnaisces».

Por otro lado están los pasajesque Vegecio enmarcaentre los
que precedeny siguen,pasandopor alto tal construcción.Se trata
de pasajespertenecientesa Muí. Chir. 7, 34 y 107 que Vegecio, a
pesarde recogerlos tres capítulos,pasapor alto en Y, 22, 3; Y, 28, 3
y II, 48, 6, respectivamente.

Pasajesno recogidospor Vegecio y que contienenun nomina-
tivo o acusativoabsolutosson: Muí. Chir. 711 y 730.

Todo esto creo que prueba evidentementeque Vegecio, en este
apartado que nos ocupa,consigue su propósito de elevar el rango
de una obra sobrecuyos autoresnos dice~: «Chironvero et Apsyr-
tus diligentius cuncta rimati eloquentiaeinopia ac sermonis ipsius
vilitate sordescunt»,así como el que la dislocación entre el latín
culto y el vulgar era muy considerableaun en el siglo y, lo que nos
tiene que hacerser cautosal hablardel latín tardío como sinónimo
de latín decadentesin más distinciones.
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5 Prólogo,3.


